
 
H. Concejo Deliberante  del Partido de General Villegas 

 

VISTO: 
 El Expediente Nº 6491/06, donde obra ofrecimiento de una Cesión de 

Derechos efectuada por la señora Marcela Sánchez de la localidad de Coronel 

Charlone, respecto a un inmueble identificado catastralmente como 

Circunscripción XI- Sección A- Manzana 33- Parcela 10c, sito en calle Garay 

Nº 969, conforme surge del Boleto de compra venta que adjunta (fs.2), y 

CONSIDERANDO: 

   Que en dicho inmueble funciona el Taller Protegido 

“Rayito de Luz”, resultando en consecuencia inestimable el ofrecimiento. 

   Que el inmueble registra deuda en concepto de tasas 

municipales, resultando procedente condonar las deudas que registra toda vez 

que el Taller Protegido viene funcionando en el edificio desde su creación. 

   Que la Dirección de Asuntos Jurídicos informa que el 

proyecto se ajusta a Derecho (fs: 5) 

 
                         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE GENERAL VILLEGAS, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, ACUERDA Y SANCIONA 
LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA Nº 4402 
 

ARTICULO PRIMERO: Acéptase la  Cesión de los Derechos que ejerce 
sobre el inmueble ubicado en calle Garay Nº 969 de la localidad de Coronel 
Charlone la señora MARCELA SÁNCHEZ, identificado catastralmente como 
Circunscripción XI- Sección A- Manzana 33- Parcela 10c, para destinarlo al 
funcionamiento del Taller Protegido de esa localidad.  
 

ARTICULO SEGUNDO: Condónase la deuda que en concepto de Tasa por 
Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Fondo Solidario 
para la Obra Pública registra el inmueble, desde el año 2000 hasta la fecha. 
 
ARTICULO TERCERO: La Municipalidad de General Villegas se hace 
cargo de toda la deuda que irrogue la transferencia del inmueble. 
 
ARTICULO CUARTO: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al 
Registro Oficial de ordenanzas, cúmplase y archívese.- 
      

         DADA  EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, A LOS TREINTA DÍAS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL SEIS. 
                                                                                                                                                                        
 

 

OSVALDO H. CUENCA                       ANGEL A. ALBIERO 
        Secretario HCD               Vicepresidente 1º HCD 
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